
Expediente: 5579/22
Carátula: GONZALEZ PICCO ERNESTO RAMON Y OTRO C/ OLIVERA NICOLAS BENJAMIN S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 25/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20337560041 - GONZALEZ PICCO, ERNESTO RAMON-ACTOR
20337560041 - TACLA, AUGUSTO ALEJANDRO-ACTOR
90000000000 - OLIVERA, NICOLAS BENJAMIN-DEMANDADO
20337560041 - SANCHEZ, MARTIN-DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 5579/22

*H106038549863*
H106038549863

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V° Nominación

JUICIO: "GONZALEZ PICCO ERNESTO RAMON Y OTRO c/ OLIVERA NICOLAS BENJAMIN s/
COBRO EJECUTIVO - PRINCIPAL - - T-178-22". Expte. N° 5579/22.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL CUMPLO PREVIO - POR: SANCHEZ, MARTIN -
17/06/2025 12:42.

Presento a despacho informando a SS que el precedente escrito, también presenta problemas ("Hay
al menos una firma no válida, del letrado Martín Sanchez", páginas modificadas 3), según surge del
Panel de firmas del SAE. Secretaría.-

San Miguel de Tucumán, 24 de junio de 2025. Téngase presente lo informado por Secretaría y lo
manifestado por el presentante. Atento a lo que surge del panel de firma del Sistema de
Administración de Expedientes de la presente OGA, corresponde conforme lo normado por el 4to
párrafo del Art. 168 del C.P.C.C, y lo dispuesto por el art. 100 de la Ley 5233, no dar curso a la
presentación efectuada.- NAR - 5579/22.

Actuación firmada en fecha 24/06/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

Certificado digital:
CN=BAZAN PEREZ Hector Hugo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20245538058

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
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